
 

 

 

 

Radicación n° 11001-02-03-000-2018-01057-00 

 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, se aprueba la liquidación de 

costas. 

 

En firme esta decisión, procédase como se indicó en el 

ordinal cuarto que integra la resolutiva de SC1298-2022 (6 

may.). 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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